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PER§O!'ERIA GREM¡AL Etf EL ORDET TACIOIÍA¡ ¡T' 47
Adhorlda a ta C.c.T. y F.t.T.T.V.C.CJO.R.t.

I n/,^q

Buenos Aires, julio 19 de 201 8.

Sr. Je

del Depto. borales No 2
D.N.C. _ D.N.R.T.
M.T.E. y S.S.

Lic. MARIA DEL CARMEN BRIGANTE
S/D

Ref.: Expte. N' 34001879/18
ccT 438/06
Tierra del Fuego e Islas del
Atlántico Sur

De mi mayor consideración:
Por intermedio de la presente, adjuntamos el nuevo acuerdo

suscripto entre FAIIA y FONIVA, para ser aplicado en todo el ámbito de Tierra del Fuego
e Islas del Atlántico Sur, a partir del mes de Julio de 2018, en el marco del Convenio de la
referencia.

Asimismo, informamos que han sido designados por esta
Federación, para intervenir en las negociaciones paritarias a efectos de renovar el
mencionado acuerdo, cuyo vencimiento operara e|3010612018, a los siguientes miembros:

¡ ROMILDO F. RANÚ, DNI4.505.874
o JORGE ROJAS, DNI 18.048.404

Por lo expuesto, solicitamos, con carácter de urgente se cite
a las partes, a efectos de ratificar lo acordado ante ese Ministerio de Trabajo.

Sin otro particular, saludámosle muy atte.

R O F. RAN U
SECRETARIO GENERAL

FONMA

Del mismo modo anexamos fotocopia del Estatuto de la
Federación, copia del otorgamiento de la personería y constancia de CUIT.
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§) lmprimir pantatta

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

UII: 30-52842511-5
DERACION OBRERA NACIONAL DE LA INDUSTR

Jurídica: ASOC,ÁCrO /
echa Contrato Social 14-10-1945

IMPUESTO/REGIMEN REGISTRADO Y FECHA DE ALTA
EG. SEG. SOCIAL EMPLEADOR
EG. INF. - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS

10-1
12-2011

EG. INF. - PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO POF 02-201
12-201VA EXENTO

ontr¡buyente no amparado en los beneficios promocionales INOUSTRIALES establec¡dos por Ley 2202'1 y sus
odif¡catorias 22702 y 22973, a la fecha de emis¡on de la presente constanc¡a.

Esta constancia no da cuenta de la inscripción en:
- lmpuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder, deberán
solic¡tarse en la dependenc¡a donde se encuentra inscripto.
- lmpuesto a las Gananc¡as: la condic¡ón de exenta, para las ent¡dades enunciadas en
los incisos b), d), e), 0, g), m) y r) del Art. 20 de la ley, se acred¡ta mediante el
"Certificado de exención en el Impuesto a las Ganancias" . Resolución General 2681.

d üincipal: 942000 SERV/C/OS DE S/ND/CATOS Mes de inicio: 11/201
ndaria(s)

es de cierre ejercicio comercial: 2

Domicilio Fiscal

Vigencia de la presente constancia: 19-06-2018 a 19'07-2018 Hora 1 7800582

[büw ALgw CbUW
Fo,flVA

[ñw DbUw

E
FE

E
E

E
E

E
E

E
E

E
E

TUCUI\,4AN 731 Piso:o2 Dpto:o13
1049-CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES

,?(\Á

Los datos contenidos en la presente constancia deberán ser validados por elraceptor de la misma en la Página institucional de AFIP EBpj44AE¡p-99!-€I.

r
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E§TATUTO SOCIAL IrE I.O.N.LV-A- MO

cpfrwor
NoMBRE - Dorvtrcll,lo - coxstrn¡clóx

A¡tículo I o: Deaomíuase Fedsración Obrera de la l¡dustria del Vestido y -F.
de la República Argentin4 a la Entidad fundad¿ el 14 de Octubre do 1945
Pa¡a los efectos legales se consider¿ a ésta domioiliad¿ s¡ f¡g¡rmán

§4ñlt

AT 373,

Federal.
Federación Obrera de la Industri¿
entidades de obreros de la República

1, 2" Piso, Capital

del estido y Afines -

persows de cualquier nacionaliila4 sexo, raj¿a o credo polÍüco o que desempeñen
la profesión de obreros corrcspondientos a las disthtas ramas de la ind del vestir.----

b) Serrin raeptadas como filiales las entidades que re'in¡n los requisitos en iados en el inciso
a) que presenten su solicitud de ingreso, el acta de Asamblea que su incorporación y

v.A.---------llenen los formula¡ios quo a osos efectos tiene confccoionados l¿ F.O.N
Será aceptada [¿ des¡filiación do una filial de F.O.N.I.V-A, cuando la sea resuelta por la
Asa¡nblea General del Gremio que hubiera sido convocada a esos efectos y la cu¿l se hubicra
notific¿do a est¡ Federacióu.

"La zors de acü¡ación de F.O.N.LVá. la constituyc todo el tcrrito4o de la Rcpública
Argentina".

CAPTTULO U
OBJETO Y TIINES

.d Afículo ?' : La Entidad tiene por objeto y fines:
a) Esñ¡diü y plastsar aate los Poderes Ptíblicos la adopcióu de modidas

las cor.dicioues de vida y de tabajo de los cmpleados y obrcros que

cou lo¡ medios a su alc¿nce po¡a que so cumplan las leyes obrcras

a
J

ol{r

o

E
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I

E

en el pals,

observ u el curuplimienüo do la legislación en general, en cuanto y/o indirectamente
afecte r los rñismos, reprosoDtsr al gremio intogrado por los trabaj
axt. I". a sus filiales y afiliados atrts los patrones y entidades

tiendan a elevar
colabora¡

enumerados on el
Poderes Púbücos

()
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nacion rles y/o provinoiales y toda repartición del Estado o ante y desarrollar
toda actividad ücita que tenga por finalidad conquistar mejoras de toüiítrdole para Ia masa
que r€|resenta

b) Orienüu, coordina¡ y disciplina¡ la acción de.todas las filiales sus métodos y
procedimien

a
t¡JJ

ó
L' J

L! .I

Q

É

)c

Y de vi vienda..---_

gremic o la clase Fabajadora a¡gentin¡.-
d) Intervenir en negociaciones colectivas, celcbrar pactos y convcn§ colectivas o su

modifi,;ación.
e) Organizar la práctica de turismo obrero.-----------
f) Adquil ir, arrendar, hipotecar, permutar o de cualquier ota forma, disponer de colonias de

vacaci,rnes, hoteles, comedores, s¿natorios, hospitales, todos los medioi de locomoción que

estime conveniente o necesario, ya sean terrestes, fluviales o aéreos..--f----
g) Organizar y promoyor la formaoión do oooporatiyas do produooión, de ionsumo, do crédito

h) Financiar y organizar ompresas destinadas a proporcionar benefic
I

iosj de carácter social,
cultura I y económico a los obreros de la lndustria del Vestido.------¡

i) Fundar Instituciones de Previsión y Asistencia
j) Institu: r beneficios de carácter mutualista tales : Consultorios

Médic¡ rs, Odontológicos y J

NISTERIO DE TBABAJ0v SEGURIOAD SOCIAL

IR, I,¡/.C. DE ASOCIACIONES SINDIOALES

E¡ coPla ffel del orlgln¡l

MIHf
Jef¡ adm

SECNET

RANU
OEXERAL I

FO

I
I

a) Podnín pertenecer a la
F.O.N.[.V.A. - todas las formadas por

l
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k) Prestar soüdaridad moral y material a los
razones de aoE¡ación sindical se vean lesionados

t) Organizar la práctica del deporte y todas las actividades
cordialidad entre el geúio y adquirir los campos de deportes,

que po.l

que a fomentar la
salones todos los muebles e

gestión que tienda a elevat la cultura, preservar

i¡muebles necesarios para oumplir tat finalidad.-----
m) Mantener y fomenta¡ relaciones con i¡stituciones similares del país y e»cranjeras y adherirse

a [a Cental que agrupe a los trabajadores del país.

)
o'o
t)

e

n) Realiza¡ en beneficio del gremio cualqüer
su sa.lud y mejorar el nivel moral y material.

ñ) Crear institutos de perfeccionamiento profesional y técnico, sostener una biblioteca y
publica¡ diarios, periódicos o revistas, como órgano de la Federación o otro medio

o) Adoptar los sistemas o métodos de utilización y Administración, d§ explotación directa,
mixta o cualquier ota forma que estime oportuno a los fines del limiento de los
incisos: g), h), i),r, k), l), o) y p) del presente artículo.

p) Admiuistrar su Obra Social.
q) Constltuir o participar como acciouista de una Adminiseadora de F de Jubilaciones y

Pensiones.

CAPÍTULOItr
DIRECSIÓN

Artículo 3': Son órganos directivos de la F.O.N.[.V.A.
a) El Congreso.
b) 

. 
El Consejo Directivo.------ ---i------------

c) La Mesa Directiva.----

CAPTruTLO ry
CONGRESOS

convoca¡án con noventa (90) dfas hábiles dc anticipación al veucimiento
el i¡forme del

Consejo I)irectivo y el de los Sindicatos Adheridos. l¡s Ordi¡arios serián

convocados con treint¿ (30) dlas hábiles de anticipación, y de ser posible se efoctuarán en forma
rot¿tiva de acuerdo a la importarcia y posibilidades de csda Filial.
El Congreso Ordinario tendrá como finalidad la consideración y apro de la Memoria y

&

Artículo 41: El Congreso ooustituye el órgano soberano de la Federaci{ru y el mismo será
Ordinario y/o Extraordi¡a¡'io.--- --i------------
Artículo 5l: Los Congresos Ordinarios se celebraran anualmente en el meslde mayo, los quc se

.!
4. di
- 

rrl
2!J(r)d
a.- ii
ry-ó'
:-. ,^ 'iici ii -::
l,¡J *.: 
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i- :.1 :)
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uj ti, .,J

cl::í
()-.n
lu :;
l-4a

Revisora de Cuentas.
b) Juzgar la actuación del Consejo Directivo, de la Comisión

Consejo de Secretarios Generales

Balance c<¡mo asl taf,bién los demrís puntos que contetrga el Ordeo del

cuaado corresponda, se efectu¿rá la elección de autoridades para el
Comisión Reviso¡s de Qus¡tas.-
Específicarnente son faoultades de los Congrosos:

a) Amonestar y/o suspender a los miembros

Durante el mismo
o Directivo y la

del Consejo Directivo j/rc de la Comisión

de Cuentas o del

RANU
SECREIARIO

FON

c) Elegir al Consejo Directivo y a la Comisión Revisora de Cuentas.

A¡tículo 6": Los Congresos Extraordinarios serán c.onvocados por el o Directivo por
iniciativa ¡ropia o a pedido de un te¡cio de filiales al día con tEsorería, ue fundamenten la

una filial en cuyonecesidad del mismo. También podrá solicitar el Congreso

caso será sometido al voto geueral de las filiales i un tercio de las F en sondiciones

estatutarias se expidieran favorablemente denko quince (15) días de la consulta, el

Congreso s¿rá convocado en un plazo no ta (30) días.

NlgfÉfit0 0E TRABAJO v SEGURIDAD SOCIAL

;;, 
';;;' 

r)E AsocrÁcroNEs stNDroALEs

E¡ ooPlr flo¡ dol oítghel

MIFf
Jit§

2

MAT 1

,*

i

del mandato de las autorid¿dcs de la Federación, con el objeto de

I
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(2) Delegados; de doscientos uno (201) a quinientos (500) cotizantes: trqs (3) Delegados. por
cada qüinientos (500) más o &acción mayor de trescientos (300), un (1) +legado más. Ningun
Delegado podrá representar a mós de una Fiüal; en ningún caso la Füat podrá tcner mrás del
20Y. del total de Delegados al Congreso. Los Delegados serán electos for el voto directo y
secreto dc los trabajadores de cada una de las Fiüales de F.O.N.I.V.A., v di¡¡anán en su mandato

Cs

/t
t

+*
Artículo 7o: L¿ convocstoria a Congreso la rr€cüvo,
con una anticipación de quince (15) dlas por lo menos, una circular general a las
filiales. l,os Congresos Extraordinarios considera¡án los asuntos e¡ el Orden del
día, de acuerdo a lo que estableccn los artículos 10 y 14.
Artículo E": Podnín partioipar de los Congesos las Filiales
por lo menos, que esten al día con la Tesorería, las que serál

con seis (6) de aotigüedad,
por delegados en la

siguietrte proporción, establecida en base al promedio de las de los cuatro (4)
meses i¡unediatamente anteriores al Congreso: de treinta y un (31) a cien ( 100)
cotizaotes: un (1) Delegado; de ciento uno (101) cotizant¡s a doscientos ) cotizantes: dos

i0
d'14
o.

/<a8-'(¡) ;\

=odE=Éú)E
ill:F
6l":-

C_ 1-, 1)

6i '-) É

F .{ -;:

¿:-' ,'r' ?
lClg .'.,.3c. ..au ,-tF ."
lcr

a

u¡

Cuando se elljan cinco o más delegados el 20% conesponderá a la lista taria siempre que
haya obteaido un núoero do votos no inferior al 20% de los votos válidos

CAPfTLO Y
NORMAS PARA I,OS CONGRESOS

Aficutro-!:: Reunidos en principio los delegados Congresales bajo la del Secrctario
compuosta deGeneral del Consejo Direotivo, procederá a nombrar la Comisión de P

cinco (5) miembros, encargada de examina¡ las credenciales y juzgar su validez.
Una vez ¡rroducido el despacho de esta Comisión, el Congreso se con los Delegados
cuyas cre denciales no hayan sido obscrvadas o impumadas y de in4ediato comenzará a
sesiona¡. .tl coostituirse el Congreso Ordi¡a¡io se desiguará un Presidente, Vice-Presidente y

el acta respectivados Secn tarios quc por delegación del Congreso aproba¡¡ín y
conjuntanrente oou el Presidente del Congreso. FirmarÁn también el jutrtamente con los
señalados precedentemente, el Secretario Gencral y el de Actas de F.O.N .4.. Los Congresos
Extraordi ¡arios serán prcsididos por las misma< autoridades.
Adículo -Q:: En los Congresos uo podrán úata¡se otros asuntos que especificados en el

éstos Ordinarios o
Extraordinarios
A¡tlculo l-l!: Las proposiciones de carricter gcncral que deseen someter Filiales al Congreso
deberán ser enviadas al Consejo Directivo, con dos (2) meses de por lo menos,
pudiendo las fiüales presenta¡ a Ia Comisión de hoposición cualquier to de interés general
y de urgÉflcia que nccesitara inmediatamente solución, siempre que problema se haya
croado co:r posterioridad al plazo do seseuta (60) dlas que se menciona en presente articulo.--

fi.lial que
Estatuto
Memoria v

harrá:: por
sigrros, pero serián nominales, cr¡ando los solicite la quinta pa¡te de los s presentes.-----
Los asuntos considerados en los Congresos Ordinarios y serán aprobados
cuando obtengan la mitad más uno de los votos del Congreso de que se

Para obtener la revisión de un asunto considerado y aprobado, seran o los dos tercios de

los votos rlel Congreso
Artlculo i4: Los asutos serán tatados en el orden que figuran en las as y sólo
podrá alterarse ese orden estableciendo la prioridad de algunos de ellos, simple mayorfa de

ajenos a lavotos, no pudiendo incorporarse puntos

determina el art. 10o, La modiñcación
debeÉ so;: solicitada a[ comienzo del
deliberaci'rnes.--

MIFl
JEiA A

pudiendo hacerse upa vez iniciadas las

RANU
GC}TEMT

o
en

del Orden del
un todo
Día, eri

de acuerdo a lo que
caso de producirse,

3

373i

lnistra

l
l*

Orden del Día que co¡feccionaná el Consejo Directivo, ya scan

Balance, ,: cualquiera de los puntos o cuestiones planteadas en los

llNl§TERl0 DE TBABAJ0l SEGUBIDAD SOCIAL

D!R, l¡/rC. ':I A6Cti '':-ll)NES §INDICALES

[:t cri¡rla ¡"'r ''i rt l'lglngl

mese!
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Articulo 15o: El quórum de los Congresos se formará de las
Filiales con derecho a participar en los Congresos,
A¡tículo 16": El Congreso Ordina¡io cuando corresponda desipará en su Por eívoto de
los Delegados, una Junta Electoral compuesta por cinoo (5) miembros, que no podrán ser

que tcndrá a cargo
Ia oñcialización y el control del acto eleotoral y procederá a la de los electos._-_
A¡tículo l7': l,a Junt¿ Ele¡toral determh¡rá la fechq plazos, horarios demás etapas del
comicio que deberá llevarse a cabo indefectiblemente durante las del Congreso.
Presidi¡á la elección, la que por voto directo y secreto elegirá: El Consejo irectivo, compuesto
por once (i 1) titulares y seis (6) suplentes y la Comisión Revisora de integrada por tres
(3) titulares y dos (2) suple,ntes.
Para integrar los órganos di¡ectivos se requerirá a) Mayoría de edad, b) te¡e¡ inhi§isig¡sg

a la mism4 en losciviles ni Fenales, c) Esta¡ añliado a alguna de las filiales de F.O.N.I.V.A.
casos en que la representación gremial en ausencia de filial, la ejeez.la ederación, d) Tener

la actividad dura¡teuna antigüedad de dos años en dicha afiüación y encontarse

I

dos años. El setrtrta y cinco por ciento de los cargos directivos y represeftativos deberán ser
desempeñados por ciudadanos a¡genti¡os/uas. El cargo de Secretario §eneral y Secretario
Adjunto debenáa ser dosempeñados por ciudodr"os argeutinos. La represe{tación feneni¡a en
los cargos glectivos y representativos deberá ser de un mlnimo del treinta fior ciento, cua¡do el
número de mujeres alcance o supere ese porcentual sobre el total de los t'a\ajadores. Cuando la

¡, a.,
cautidad du tabajadoras no alca¡za¡e el treinta por ciento del tot¿l de los adores, el cupo

D
.{- para cubrir la participación femenina cn las de ca¡ldidatos y su en los cargos

Asimismo, laselectivos y represent¿tivos de [a Federación, seÉ proporcional a esa cau
listas que ie presenten deberán inclui¡ afiliadas en los porceutuales indicados y en

¿
lugares qur, posibiliten su slección. No podrá oficializarse ninguna üsta

requisitos t stablecidos en esta disposición.
Artículo lil:: ta Junta Electoral procederá a oficializar las listas que
intermedio de los Cougresalcs, las que sólo se düerencianán Por el color,

presentadas por

¡¡¡

en tamaño y formato, pudiendo cada list¡ desipar su apodcrado ante la J Electoral, y dos
respectivas, losñscales por uma habiütada. Tendrán derecho a ser integrautes de las

Congresale s que hayan desempe.ñado rm cargo Diregtivo en la Filial que , Por un
lapso supet ior a los dos (2) años.

Artículo l9'o: Clausurado el comicio, al finalizar el plazo para la emisión votos, y por haber
votado ya todos los Congresales, siempre que presten conformida( on este los apoderados

emitidos y la

ser simil¿res

, resultando
o borratinas.
la rospectiva

)
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de las listas intewinientes, la Junta electoral previo recuento de los
confrootación con la respectiva documentación, procederá a efectua¡ el
electa la lir.ta que reúna la mayor cantidad de sufragios §in tener en cuenta

Conocido ,:l resultado, la Junta Electoral proclarnará la list¿ elect4 hac

comunicación a los Congresales y pasaodo los antecedentes del srto a las autoridades
del Congreso dedel congres o, a los efectos de quo los mismos formen parte del acta

que se trate.
Artículo 2(lo: l¿s mociones de ordeD, siendo apoyadas por dos represontantes de

las deüberacionesdistintas Fitiales, serán trafadas sobre tabla§ y una vez resueltas con
alteriores. lSou cuestiones de orden:----------
a) [,as qu,: susciten respecto de los derechos y principios del Congreso y lsus miemb¡os, con

motivo de distu¡bios o intemrpciones, o cuestiones personales.

b) Las ten lientes a hacer que el Presidente respete y haga respetar las re de los Congresos.-

c) Las que determinan la enmienda de ut asunto en discusión.

Artículo 211: Las cuestiones previas apoyadas por dos (2) cotrgresales de fi.liales ser¡ín

votadas sin discusión. Son cuestiones previas:-----------------
a) Que se tevante la sesión.-
b) Que no hay lugar a deliberar
c) Que se :ierre o se deola¡e libre el mismo'
d) Que se ¿place un a§unto por tiempo

tNlSTERI0 DE TRABAJ0Y

iimite el uso de la palabra.

SEGUBIDAD SOCIAL
MIR

e) Que se

)tB. NAc. ÍrE A§oclaclo NE9 slNDlcALEg 
Jrfa Ad 4

[.r ai. rrio i, 'l ''j : oilglñal sEcREfARlO
FON

canüdatos ni ocupar c¿rgos ern las list¿s que se oficialicen para el comicio,

no cumpla con los
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cuestión, salvo que se deola¡e libre cl debate o sea del vo. Cuando
varios Delegados pid¡¡ a la vez la palabrq se le conoederá primero al que haya usado de ella.

que se aparte delArtículo 23': El Presidente podrá llamar al orden al Delegado Congre
asunto en discusión o que hiciera uso de la palabra en térrninos o violatorios a
las prescripciones de este Estatuto. Si insistiese podrá retirarle la palabra aú¡ hacerlo retirar
del recintr¡ del Congreso, siempre que en este caso asl lo resolviera te el mismo.
Asimismo. podrá levantar la sesión en caso do desorden.-------
A¡ticttlo 24o: No se deben discutt ni atacar las intenciones que a hacer una
proposición, sino la naturaleza de éstas y sus consecuencias posibles.
Artículo 2§!: En la discusión de la Memoria y Bala¡ce, el cierre del de no impedirá que
hable un miemb¡o de la Mesa Directiva, dcsignado por
Ardculo 2f: Las mocioncs, para ser consideradas por el Coagreso, de estar apoyadas por
dos (2) De legados de distintas Filiales por lo menos.
Artículo 2[: [,a reconsideración de un asunto podni solicitarla un (1) con apoyo de
otros cua!'o (4) de distintas Filiales por lo menos, y para ser aprobada cont¿r con el voto
de los dos tercios de los Delegados presentes en el Congreso.
Artículo 2!3: Las propuestas, enmiondas o agregados se presentarán a la por escrito, en
términos concretos y frnnados por uno o miás Delógados.

CAPTfl'LO VI
CONSEJO DIR.ECTIVO

Artículo 293: Dento de los quince (15) días de realizado el Congreso
electas las autoridades que integran el Consejo Directivo, deberán reuni¡se a los efectos de
designar < e su seno: un (1) Secretario General, u¡ (1) Secretario Adjun un (1) Secretario de
li¡anzas, uu (l) Secretario de Actas, un (1) Seoretario de Interior, un (1) S de Previsión
Social, ur (I) Secretario Gtemial y cuato (4) Vocales cuyo mandato
l,os vocal:s independientc,mente de los derechos que le asisten como
Di¡ectivo ;n los pronunciamientos e iniciativas, pueden desempeñar las

de cuatro (4) años.
grantes del Consejo

que les asigne
aquel. Lor; vocales tienon voz y voto en las reuniones del Consejo vo en igual forma y
manera qre los demás miembros que la componen.
Artísulo 30:: Para la distribución de los cargos se utiliza¡á el siguiente : Los onoe
(11) titulrres que hEgren el Consejo Directivo designanán un Provisional y

en que figuren,procederáo por votaciótr secr€ta a la elección de los cargos, siguiendo el

MAS

I Que se cvite la lectura de actas o documentos.
Artícllo 2.2o: Un miembro del Congreso sólo

A¡tículo 32o : Los miembros suplentes reemplazarán a los titula¡es en
caso de: por tes (3) faltas no justificadas o cinco (5) altemadas,

{a
[.

¡¡

z)
O

J\< a,1X Urdj(n .\exÁz-ÉñEl;,cEi:!6
r'. -i dJ

(^ r. r ?.,

j. l,p
;()«t
l-\ct
r'.r gr [j(:¡ f]

9..ücEY¡.u ::
aa

=trE:O

¡esultandc, electos para ocupar los mismos, los miembros que obtengan mayoria de votos
en ese orden, resulta.ndo los últimos Vocales en el orden que figureu eu la
Artlculo 3f ": Integra¡án la Mesa Di¡pctiva seis (6) miembros, a saber el General, el
Secret¡¡io Adjunto, el Secret¡rio ds finanzas, cl Secretario de , el Secretario de
Previsión Social y el Sccreta¡io Gremial.

Ia misma

Di¡ecüvo en
separación o

el

fallecimiento, debiendo ser llamados Por el Coúejo Directivo, en el que le corresponda

de colocación en la lista,__-_.-_
A¡tículo .l3j: El Consejo Di¡ectivo podrá deliberar con un mlnimo seis (6) miembros
presentes, siendo válidas l¿s resoluciones adoptadas por la mayorla de los s, salvo en los

casos en que se opongan otros artíct¡los de este Estatuto.
Artlculo 34': Para rever una resolución del Consejo Dircctivo se quo a§istan a la
¡eunión un número de miembros igual o mayor al que concurrió a la en que dicha
resolución fue tomada y que aprueben la revisión con dos tercios de ellos
Artículo -15o: Cuando uno de los miembros del Coosejo Directivo en falta grave en el
desempeño de sus funciones, podrá ser suspendido por 45 dlas en las por el voto de las

dos tercel as pales de los miembros que la com cuenta al Congreso

f,tl?Ji6fERl0 0E TRABAJ0v SEGURIDAD S0CIAL
MIHf A

J6tá Aómln
RANU 5

SECRSTARIO
FO

f 373 131:1I
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oExtraordinario dentro de dicho plazo, y en este el

Congreso, enúará en reemplazo un suplente que será el que esté de
Articulo 36": En caso de pedido de licencia justiñcada por más de tres de un titular y
durante el tiempo que dure la misma se incorporará al Vocal que figura primer término en el

lo tanto, al titular enorden de la lista para completar el Consejo Directivo, reemplazando
uso de la ücencia en el Consejo Directivo y no en el cargo.
Artlculo 37': Son atribuciones y deberes del Co¡sejo Directivo:--
a) Cumplir y hacer cumplir el preseute Estatuto, los regl¡rn6¡1qs, resoluciones de los

Congresos Y las ProPias.---
b) Dirigir la marcha de la FONTVd adminisüal sus bienes, fijar los sLeldos del personal y

resolver por si, todo lo que sin oponerse a este Estahrto, al logro de los frnes
propuestos y al desenvolvimiento de la F

c) Aceptar o reáarz4 en principio, por simple mayoría de votos, las de adhesióq
debiondo rectifica¡ tal medida al Congreso Ordinario-

d) Desipar a los representa[tes en los organismos del estado existen y/o a crearse, en los
Obreras, Congresos
orden o índole, los

organismos oficiales o scmioficiales integrados por
Obreros, en Cougresos Nacionales o I¡ternacionales de

q

I
-E
<q

Delegados y representa¡tes atrte la Central Obrer4 en
representaciones, actividades, comisiones e instituciones en que

las delegaciones,
estar representado el

los obreros de la

:
o(J

CL

C,

Gren¡io.
e) Conr ocar a los Congresos Ordinarios y Exkaordinarios y hacer a las ñliales, con una

anticipacióo de un (1) mcs a la fecha de celebracióo, la Mcmoria y Balance que debená
set o)nsidoEdo por el mismo Congreso

f) Vigilar el ñ¡ncionamictrto de las Organizacio¡ss q¿lh¿ridas, y dirigiendo la
acci(.n de las mismas en los problemas gonorales, pudiendo las, separarlas o
i¡ter¡enirlas por las causas previstas cn el a¡tículo 60o.

g) ReaL zar todo lo necesario para dar cumplimiento a los propósitos engnciados en el artículo
I

h) Proycctar, discutir y aproba¡ direct¿ o indirectamcnte convenios
tarif¿ s de salarios u otas mejoras sociales de carácter nacional,

s de Trabajo,

Indufria del Vestido, pudiendo delegar esas facultades en la ión di¡ectiva de las
Filia. es para realizar Conveoios y/o Tarifas locales o parciales.

i) Disponer, resolver, ejecutar, celcbrar o de cualquier otra forma, hacef todo lo demás a que

este llstatuto faculte y/o autorice a la Foderación.
j) Resolver todo asuDto tro previsto en este Estatuto, con obligación de cuenta eD el primer

Congreso que se realice
k) Administrar su Obra Social.
l) Nombrar a los rcpresentatrtes de la Institución ante Orgadsmos es, Semioficiales y/o

Enticades Privadas a las cuales se añlie, integre o participe, o en los tenga que actuar

la Fcderación para cumplimentar las Resoluciones o Con que se le soüciten.
Af¡es.------------Parti:ipar en la conformación de Confederación Sindical de I¡dustias

m) Constituir la Entid¿d a que se refiere el lnciso q) del articulo 2" baj la forma jurídica que

las formas que lasdetermi¡en las leyes vigentes en la materia y/o cualesquiera

ci¡cunstancias aconsejen, procedisrdo a su integración suscribiendo los

insErrmentos necesarios y suficientos para lograr esa finalidad.
Artículo 38o: En caso necesario, a juicio del Consejo Directivo, éste resolver renta¡ en

principio, Ios cargos que estime preqiso.

Artículo l9l: En el supuesto de que el Consejo Directivo quedara en infeiioridad numérica por

haber rerrunciado la mayoría de sus miembros, los miembros restante( deborán convocar a

Congres< , Extaordinario dentro de un plazo de quince (15) días.-----
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DEBERE§ Y A

Adc¡¡lo -[03: Del Secretario Ge¡reral : es el representante legal de la et todos sus
aotos y tendrá las atribuciones y deberes siguientes:
a) Llevar la firma y representación de la F.O.N.I.V.A,. en las com y astos oficiales.
b) Firmar con el Secretario de Actas las actas do los y de las scsiones

correspondientes
c) Suscr ibir todas las esorituras públicas o documentos privados que se regui

reglamentos interdos,d) Hacer cumplir las disposiciones del Estatuto,
Congreso y acuerdos del Consejo D -------i--

e) Convocar extrao¡di¡ariamente al Consejo Directivo, cuando considere fecesari
f) Podrá fi¡mar docurnentos de pago y especiaLnente cheques librfidos en

era¡r.-----------
resoluciones del

o.--_-----
las cuentas

so Ordinario.---

corrientes bancarias de la entida4 de manera indistinta con el S Adjunto y/o el
Secreta¡io de Finanzas y/o el Secretario de Actas. Dichos doc requerinin la firma
coqiunta de dos de los cuato miembros del Consejo Di¡ectivo s, cualesquiera

€
c||

o

1)

t¡ltllSTEBl0 0E TRABAJ0-r SEGURIDAD S0clAl

EtF. t¡¡o. LlÉ AsoclAcloNES sINDIoALES

Ér eoPta ltol del orlglnsl

g) Firma¡ toda la correspondencia de la F.O.N.I.Vá., pudiendo a ot¡o miembro Ia

firma de los asuntos dc simple trámite.--
h) Tomar y despedir al personal de la Federación, el que bajo sus órdenes

i¡mediatamente, previo acue¡do dcl Consejo Directivo.
i) Otor¡lar poder a los letados o apoderados de la Organización;---
j) Dirigt el periódico de la Entidad y confecciona¡ la Memoria.
Artículo Llj: El Secret¿¡io
¡esolucio: res cuya dccisión
cuenta a ¡,ste dc las medidas
Artlculo .t2' : Del Secretario Adjunto: reemplazará al Secretario General caso de ausencia o

impedim(rnto temporal de éste, con las mismas atribuciones y deberes
A¡tículo .{fl: Del Secreta¡io d6 lin¡nz¡s1 tiene a su cargo:
a) Recibir para ser depositado en el o los bancos que el Consejo designe, a la orden

.NJ.Vá.-oalasde la Federación Obrera de la Industia del Vestido y Af¡es - F.
persooas que el coosejo Di¡ectivo nombre, ya sea en cuenta Caja de ahorro, o de

cualquier oEa forma, los fondos proveDientes de las cotizaciones o
naturaleza, no pudiendo retener en su poder mayor suma que la

de cualquier
que flje el Consejo

Directivo para gastos corrientes.-----
b) Abonar las órdenes de pago firmadas por el Secretario General.---
c) Llevar Ia contabilidad de la Federación, como disponga e[ Consejo y de forma que

perm;ta conocer on cualquier momento 
"¡ "41u66 

¿9 l¿ misma.

d) Pone: a disposición de los Revisores de Cuentas cada año, los libros
para r;u revisión.-

e) Confeccionar el Balance Gencral de caü ejercicio, para que

Revi¡'ores do Cuentas, el Consejo Directivo lo considere y eleve al
f1 El ejercicio financiero deberá ce¡ra¡se al 1o de Febrero de cada año.

Ardculo ,!13: Dol Secret¡rio de Actas: doberá extender las actas de las del Consejo
Directivo y de los Congrcsos, firmÁndolas con el Secretario General.
Adlculo 45o: Del Secretario de lnterior: tendrá a su cargo la vinculación las distintas filiales
de la fedoración, con las Secretarías que componen el Consejo Directivo, actua¡á como oficha
de relacir'nes, vinculando a las filiales dol interior del país, de acuerdo a s temas especificos y

a sus recl.im¿Icioües o necesidades ante las cuales necesite realizz¡ fámi o gesüones.------
Artículo 460: Del Secref¡rio de Previsión Social: Tendrá a su cargo

administración de las oñcinas de jubilaciones. Con la orientación que
el firncionamiento y

el Consejo
Düectivo y/o con los medios de que disponga, lleva¡á el contol de

brinden al afrliado. Llevará los archivos de esa debiendo mensualmente al

Consejo I )tectivo
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Ardoulo 47o: Del Secretario G¡emial: tendra a su cargo la
relacionados con reclanaciones de incumplimiento de
clasificación de tareas, etc. P¡esidirá la Comisión Cental de
Sub-comisiones técnicas que se constituyan como auxilia¡es de esta
gestiones de caráctor gremial que se realicen por ante el Ministerio de
A¡tículo 48': l,a Mesa Di¡ectiva se reuniÉ semanalme¡te y tendni
urgenci4 la elaboración de planes y resoluciones, debiendo da¡

; atenderá a las
y controlará las

o
asu cargo los üla¡nites de

de sus actos en la

2
o
i)
.l_
¿

o

e
1:

6,6
güt
z\
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€ t¡l

í¡

primera rcunión del Consejo Directivo, y será a su vez el órgano ejccuti de las resoluciones
que emanen de dicho Consejo

CAPfTJI,O vItr
COMI§IÓN REYISORA DE CI'ENTAS

Artículo 4Qo: En el Congreso Ordinario, cuando corresponda se elegirin tes (3) Revisores de
Cuentas Tihfa¡es y dos (2) suplentes, por el procedimiento que los art. 16, 17, 18y
19 los que debenin reunü las condiciones exigidas para ser miembros del Düectivo. Su
mandato scrá de cuatro años y podrán ser reelegidos.
Artículo 50o: Son deberes de los Revisores de Cuentas:
a) Exanrinar anualmente todos los libros de contabilidad, la y demás efectos de

Teso:erla y elevar al Consejo Directivo un infor¡ne de estas gestiones
b) Informar al Congrcso sobrc la exactitud del inventario y Balance que el Consejo

Di¡e<üvo someterá a consideración del mismo.----
A rtlnllln §1o' El cargo de Revisor de Cuentas ss inoomFatible con el de bro del Consejo
Di¡ectivo.__---
Artículo !]!: Del capital socisl: el capital o patrimonio de la F.O.N.I.V ..!., se formaní y estará
constitui( to por-
a) Cotü aciones y conhibuciones de sus filiales.
b) Por l,rs bienes adquiridos y sus frutos.
c) Por l¡rs donacioncs lcgales y aportes no prohibidos.-
d) m .U Por el fruto de fiestas, rifas y subsidios que no se opongan a los

frnes 
de la entidad y que no

violer las normas legales .

Artlculo 53j: La Foderación podrá adquirir, enajenar, ceder, pe,rmutar hipotecar sus bienes
inmus§tgs, p¡6via aprobación por el Congreso.

CAP TULO D(
DE LA§ rILIALES

A¡tlculo 54o: Podrán adheri¡se a la Federación Obrera de la Industria I Vestido y Afines,
F.O.N.I.V.A., las entidades comprendidas en la definición del a¡tículo 1' de este Estatuto, que

por el Consejo
Directivo.------
Artículo 55o: Las entid¿des adheridas gozarán de plena autonomía patrimonial y
gremial. Conserva¡án asimismo su más amplia independencia para el de su acüvidad
en el orden local siempre que no se oPongatr a las dtectivas u de la Federación,

fliarl¡s ¿ través de sus autoridades, a lo est¿blecido en el presente o aquello que

expresaDctrte lo prohiba un CoDgreso.

Artlculo 56o: Son deberes de las entidades adheridas

a) Abonar mensualmente la cotización establecida.---
b) Envier al Consejo Di¡ectivo en el acto de su inscripción y lueSo de año sus balances y

Secret¿ría.------número de asociados, asl como t¡mbién cualquier informe solicitado

o) Enviar copia de sus Estatutos a la Federación, como asi las qus en ellos

intodujeran.---
d) Acat¡,¡ las prcscripciones estatutarias, de Congresos y siones del Consejo

Di¡ectivo.---
e) Publi:ar en sus órganos de pubücidad del D
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f) Insertar en la correspondencia, documentos,
F.O.N.I.VA. y de la Filial.

g) Las Fiüales podrán solicitar a la F.O.N.I.V.A. el
membrete de correspondencia y sellos.

A¡tlculo 57": Cuando u¡a entidad adherida adeuda¡a mris de Ees (3)
conseculivas sin causa que lo justificare, será invitada por el Consejo D

adheri¡se a la que declaren otos sindicatos o entidades de cualquier
expreso consentimiento del Consejo Directivo de la Federacióno

frnalización del conflicto si lo estima¡e necesario. Las

en un plazo prudcncial, si asl no lo hiciere, quedará al margen los Estatutos de la
F
Artlculo 58o: Las Filiales no podrán declarar ninguna huelga o ctos, ni apoyar, oi

el

s, clisés para

de cotizaciones
a haoer el pago

sm Prevro y
podrá disponer [a

os del
de la

las Fili¡les se hará¡

gemio podran ser resueltas por las Fiüales, prev
huelgas locales pgr motivos propi
io aviso al Coniejo Di¡ectivo

Artículo 59o: I¡s Filiales tendrán a su cargo las actividades y gestiones ca¡ácter local. En los
de F.O.N.I.V.A.

púbücq cualquier
sometidas para

su debid.r autorización al Consejo Directivo de F.O.N.I.V
Aúiculo--óll:: Por las razones que se enuncian en el presente
pasibles de intervención por partc de un Congreso Extraordinario:
a) Violución del Estaü.¡to, reglamentos internos y resoluciones del o del Consojo

Di¡e,:tivo de la Federación.
b) La d':fraudación penal a F.O.N.I.V.A. y el uso indebido o inmoral de facultades propias.-

proceso, debiendoEn todo! los casos la resolución se adoptá¡á con las garantías del de

cita¡se al Congreso que considere el tem4 a la Filial imputad4 a fin de asuma su defonsa
con voz lrero sin voto.
Dispuesta la intcrvención, el Congreso dcsignará a la persona que llevará cabo tal ñrnción, no
pudiendc prolongarse su gestión por más de ciento veinte (120) días.

Una vez finaliz¿da Ia gesüón dcl Delegado Interventor y llevada a cabo normalización de la
Filiai, el mismo deberá rendir cuentas de su gestión al próximo Congreso que se

realice.-
A¡tículo 6lo: La Federación podrá adherirse a la CenFal Ob,rera N quo determine un
Congres<,. Las Filiales formará¡ parte por intermedio de la Federación la Ce,ntral Nacional,
no pudieudo adherirse o af¡liarsc a ninguna Unión obrera local, provincial o nacional, sin previo
y expreso consetrtimiento del Colsejo Di¡ecüvo de la Federación.
Artículo 62o: Las Filiales excluidas pierden todo derecho en la F menos al de apelar
al Congrcso Ordinario más próximo
Artículo 53o: La exclusión de u¡a Filial será resuelta por el Consejo por dos tercios de

los mierr,bros presontos en la reunión, con la obligación de dar cuenta de esta resolución al
primer Congreso Ordinario que se realice, el que deberá confirma¡la o revocarla por simple
mayorla rle Delegados presentes.

Artículo ó4': Eu caso de surgir diferencias entre las füales, será á¡bito
la Federación, cuya rosolución deberá acatarsc hasta el primer Congreso

Consejo Dírectivo de

Artlculo 65':
de la que está

No se admitirá la adhesión de más de una filial por

CAPÍTIJLO X
DE LAS HI'ELG

Afículo 66': Huelga General: sólo tiene facultades general del gremio

en todo el país y decidi¡ la reanudación del trabaj pedido de la mitad
más uno tle las Filiales que se encuenüen en

problemas de carácter goneral, competcrá únicamente al Consejo
formular declaraciones, dirigirse a los poderes públicos o a la
actividao e¡ este sentido que deseen realizar las frliales, deberán ser
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lNISTERIO DE TRABAJ0y SEGURIDAD SOCIAL

)rR. NAC. oE ASOCIACIONES SIND¡CALEq

Es copla fiel del orlglnsl

CAPTTULO)(I
DELEGACIOIYE§

APÍTT'LO )qI
DE LA§ ORGANIZACIONES ADHERIDA§

MfFI A

A¡tículo 673: El Consejo Directivo tendrá facultades para constituir s provinciales
y/o regionalas y desipnar a sus integrantes, las que tendrán por funcióir coordinar la acción
provincial o regional de las delegaciones ubicadas en las respecüvas mnas, procurar la
constitución de Filiales o Delegaciones en las localidades donde no exiitieran, intensifica¡ la
propaganda en las zonas que se le asiparon, cumplir con to¡las las instruc¡iones que el Consejo
Di¡ectivo les impartiera-----
Artículo 680: Las Delegaciones actuarán bajo la exclusiva di¡ección de! Consejo Directivo y
aute el cu¿l los integrantss de la Delegación debenín rendi¡ cuentas de J¡s actos relacionados
con el cargo que invisten. Los afiliados de las Delegaciones su cuota si¡dical
dircctamente a F.O.N.I.V.A.
Articulo 69o: El Consejo Diroctivo podrá en cualquier momento diso ver una Delegación,
cuando estime que aquella o éstos no cumplan con fidelidad las funciones

I
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Artlculo 7E: Las Organizaoiones de primer grado que integran la F Obrera de la
lndustria del Vestido y AÍnes - F.O.N.I.V.A. - serán: Fiüales.
Se denomina Filiales a los Sindicatos locales adheridos. Éstos de plena autonomía

toda actividad queadministativa, pudiendo decidi¡ si¡ la autorización de la F.O.N.I.V.
considercn útil a sus intcreses, siempre que no contaigau los ge,nerales ni de su zona de
actuación, fijríndose eu este Estatuto las bases mlnimas a que deberán

CAPTTUIOxItr
REF'ORMA DEL ESTATUTO

Ita por un Congreso

Extraordi rario especialnente convocado al efecto y se requerini el voto previo afrmativo de

provenientes o pertenecient€s a ur tercio de filiales al día con T que coosideren en

general util y necesaria la
A¡tlculo 72': las proposiciones de modiñcaciones est¿tutarias deberá¡
Di¡ocüvo de las Filialcs, con tes (3) meses de anticipación al Congreso,

enviadas al Consejo
lo menos, para que

puedan ser sometidas al estudio de las entidades adheridas.*-----
A¡tículo ?3o: El Consejo Di¡ectivo puede asimismo Proponer a este Estatuto,

previa información a las Fiüalos, de acuerdo al plazo establecido eu el

CAPTITJLOxIV
DISPOSICIONES ACLARATORIAS

Artlculo 74": Las actividades oomprendidas en los incisos 0, g), h), i) j), , l), m), n), o) v p)
oportuno ydel articulo 2o se practicarán e,n el momento, medida y forma que lo

convenier,.te el Co¡sejo Directivo de F.O'N.I.V.A.

caPrrur0xv
RE§PONSABILIDADES DE LOS

Artículo 7f: Los afiüados desipados por el Consejo Di¡ectivo de la Federación para

representar a la misma ante cualquiera de las entidades oficiales o no que se establecen

en el inoiso d) artlculo 2o del presenrc Estatuto, mientras du¡e su respondenin

dircctameate ante el Consejo Direotivo por su y no podrán juzgados por las

Filiales a quc pcrtenezcan, por ningún moti caso de que la F desease promover

3

)

7".-------

Artfculo |]l: La modificación del presente Estatuto sólo podrá ser

)
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Ardculo 760: No podrá dieolvc'rsc i¡ Fodcraoión Obrcra Nacio¡al do l¿ dol Vastido y

j

q.
<)
c,
a,t
Ct

a
(:':
('
(

i_

(-l

¿:
flJ
l-
L¡):;

..t)
u¡J

c

ag
'1 É
!o
:1,

:Ú,
:) -,!
.r¡

,i l¡¡
..(
;
q.

E
2elÉ
Etsr
H:¡
eiEB
fEtEÜ

=;I

Fiüalos aI dfs ooo
cntid¡d ds bion

públim que ¡or¡igta sl oaráct€r do porrona jurfdicc, t úg¿ cu domiciüo m cl pals y esté
arcnta dc todo gra.voco impositivo ca ol ordo Naciona[ Provinciel y

cáPfrurf)xvtr
DI§PiO$CIONES¡ TRANSITORIA§

Ardculo ?7o: El Congrcso Efao¡din¡¡io do F.ONJ.V.A" roalizado ol 7 dc ocü¡br€ do
1988, qno roformó y adtptó o8b Bstaü¡to ¡ h I¡y N" 23-551 do Si¡dicalcs de
Trabqiadorcs, ñc¡¡lta ¿l tcd¡d C@scjo Di¡octivo a intoú¡oir lr¡ quo roqücra la
Dircccióa N¿cion¡l do A¡oci¡cionoe Sindic¡los a los ofccto¡ do drptúlos la.c nonnas vigontcs
dc la lcy eclalada

F.
Socrotario

F.ONJ.V

Af¡ee - F.ON.I.Vá- - do la Rcpública Argmtin¡, Eicotras orican ciuco (
l¡ Tosorcrfa- Bn csso coúttrariq todoe los bicner y ritilos 8c dorti¡¡rá¡ a

M¡MSIB|0 0E IRABAI0y §EGUHOA0 §OClÉ

DrB. N^C. OE ASOCIACIONSS §lfl9lo^l.lt
Er @pt bl et c,l|cnrl

0!p!r¡[¡t

11

)

I

ltnf

§(rclaElolles

IF-2018-34802219-APN-DGD#MT

página 14 de 21



gtiiffi ten ric;iffi_il,lgyery"

¡ 373,

(

IF-2018-34802219-APN-DGD#MT

página 15 de 21



OEE

oo

I 373
t
¡

\

r 012799790

Buenos Aires, 02 de mayo de 2012

En mi carácter de escr¡bano Titular del Registro Notar¡al No 359 de Capital Federal

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en once

foja/s, que sello y firmo, €s COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe.
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Acuerdan, a partir del l" dejulio de 2018, el pago de un incremento salarial en el marco

del CCT 438/06 de aplicación para toda la zona del ¿i,¡nbito de Tierra del Fuego e Islas

del Atlámtico Sur, equivalente al 107o (diez por ciento) sobre los salarios brisicos vigentes

al 30 dejunio de 2018.

2. Acuerdan, a partir del lo de octubre de 2018, el pago de un incremento salarial en el

marco del CCT 438/06 de aplicación para toda la zona del ámbito de Ticrra del Fuego

e Islas del Atlántico Sur, equivalente a ot.ro 5o/o (cinco por ciento) sobre los salarios

basicos vigentes al 30 dejunio de 2018.

3. [,os incrementos indicados en los puntos 1 y 2 sc adjuntan en ANEXO I, el cual es parte

de este acuerdo e implican un aumento total del 15% sobre el b¡ísico conformado vigentes

al 30 dejunio de 2018 y por lo tanto no son acumulativos.-

4. Las partes acuerdan un incremento del 157" en los rubros üático y refrigerio sobre los

valores vigentes al 30 de junio de 2018. Dicho aumento se haní efectivo de la siguiente

¡nanera: un incremento del 10% en los rubros viático y refrigerio sobre los valores

vigentes al 30 dejunio de 2018, a partir del I dejulio de 2018 y un incrernento del 5olo en

los rubros üatico y refrigerio sobre los valores ügentes al 30 de juniode 2018, a pa¡tir

del I de octubre de 2018. Se deja consancia que estos Beneficios Sociales serán

abonados, cada uno de ellos, por cada jomada efectivamente trabajada.

5. Se acucrda que SOLAMENTE se incrementará el rubro MATICOS para aquellos que

NO utilicen el servicio de transporte brindado por la empresa. Para el resto de los

trabajadores que SI lo utilicen, no regirá tal incremento.

\ Á

Á

\

.-\

En la ciu'lad Autói¡oma de Buenos Aires, a los 13 dias der mes de.¡urio de 20 r 7, siendo las l l :00
horas. se reúnen, en representación de la FEDERACIóN ARGENTINA DE LA INDUSTRL{ DE
LA INDUMENTARIA Y AIINES (FAtrA), con domicilio en Av. Rivadavia 1523, 5" piso,

cABA, en su c¿lidad de Miembros pariarios del convenio colectivo de Trabajo N" 438/06. los

Sres. Daniel Bazan y Norberto Gomez y lo hacen además los Dres. Jorge t acaria y María Eugenia

silvestri en cali.lad de Asesores Paritarios; y en representación de la FEDERACION OBRERA
NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL vEsrIDo y AFINES (FoNIvA), mn domicirio en

Tucumán 731 Piso 2', cABA; en su carácter de Miembros paritarios, los sres. Romildo Ranu y

Jorge Rojas quienes resuelven, en el marco dcl convenio colectivo de Tnbajo N" 43g106 y de

aplicación para todo el iínbito de Tierra del Fuego e Isl¡s del Atlántico sur, manifiestan que:

(l ,p
\
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6. Las partes aclaran que para los trabajadores de la empresa ARMAVIR S.A. el rubro

Refrigerio no tendrá incremento dado que la misma presta servicio de comedor, lo mismo

regirá para todas aquellas empresas que presten este servicio a sus trabajadores.

- Nota: El empleador debení mantene¡ la opción establecida al30 dejunio de20I8,

teniendo en cuenta que la misma podró ser moüficada únicamente por acuerdo

de las part*

Se establece de común acuerdo una revisión del presente acuerdo,

comprometiéndose las partes a reunirse el dia 03 de diciembre 2018, momento en

c.Llal se evaluara la posibilidad de nuevos incrementos salariales.

8. tas partes acuerdan que mientñs rija el presente acuerdo y respccto de los puntos

acordados en é1. todo incremento o mejora salarial que se acucrdc en Ia FAIIA y la

FONM a nivcl nacional, en refercncia al CCT 438/06, no será,n aplicables a todos los

trabajadores beneñciados con el mismo, incluidos a futuros dependientes que pudieren

incorporarse en el periodo de duración del presente.

9. Las partes se comprometen a hacer efectivo el presente incremento acordado, a partir de

la fima del presente.

10. Ias partes se comprometen a un período de Paz Social, durante el plazo de duración del

prcsente acuerdo, cuya vigencia comienza el l' de julio de 2018 hasta el 03 de diciembre

de 2018, fecha en la cual convienen volverse a reunirse.

I l. La ügencia del prescnte acuerdo es dcsde cl l'de julio de 2018 al 30 dcjunio de 2019

12. t¿s pafes manifiestan que han arribado a un acuerdo que implica unajusta composición

de derechos e intereses.

No siendo para más, preüa lectura y ratificación del presente, las partes solicitan la

homologación del presente acuerdo, firmando en prueba de conformidad en tres ejemplares de

un mismo tenor y a un solo efecto en lugar y fecha indicad¿.------
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CORTADORES
01/07/2018 al
30l09t20ta I I l0l 2Ol8 rl 3Ol 06 I 2ot9

14 - Cortador Auxiliar 12.599,00s 13.t72,00$

I I - Cort. Con maq. o a

mano
00s l3.l 10, 13.706,00$

t3.651,00$ 14 272,00s

l0 - Cort con equipo

computarizado

CCT 438/06 - CORTE INTERIOR

I
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BuenoS Aires, 19 de nov¡embre de 2015

En mi carácter de escribano T¡tular del Regisko Notarial N" 359 de Capital Federal.-

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en 12 (doce)

foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la v¡sta' doy fe.

Dejo constancia que las fotocopias que anteceden SON COPIA FIEL de las fotocopias de

su orig¡nal autenticadas el 02 de Mayo del 2012, ante mi, titular de este mismo Registro

Notarial - CONSTE.-
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